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REPÚBLICA y DEL ECUADOR : Vo 

— RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0002864 
[sb S2b,S cucubin VIREL Alp Nor arcangel esrioeat ADOG O 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
eremin le oe dee PRGEREO Y DES LRAFAVRS 00 O ondAdel ia nezion emalpes 

en Elm eb olíul ” elisa y praleW ebluogradO reoizodiagsñ Lab POIS 

QUE el 9 des ¿ldarda 9 PORRAS, ME ¡AO NANA ARRE ¡mero 
del Cantón Guayaquil, la esg grite sública de aumento de capita: y reforma del- > 

estatuto. de la Compañia noÑTPLAZA. Sa A, 
ros. 

e 

QUE. el señor Dr. Luis A -Bagu erizo Vernaza, ha presentado copias de dicha 

escrituras la misma que reúne los reo uisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de “| 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM 92 SA) sosa al albo ge Bos sE . e 

- aal eb owí2d,Litasoión oralidad 108 TUE .ES slot e alomiepor ss 

AR APRINCIAn AR ohl LoS reina 10 1d Pez GENE SA 
por TRES MILLONES QUINTENTOS MIL SUCRES, dividido en TRES AE A nos . 
de UN VAR SLIERE Salgo Uan agrada O ECOS DE Poe 
escritura. 

2." SidnagieM 1obewtalo Es 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el” Notario" Vigésimo Primero cantón . 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura* "pública que se aprueba, tome . 

nota del contenido de la presente ResolucTóh y diente razón de eESta, anotación: 
A Fosa . 5 . €. ”. 2A eo 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que €l Registrador Mercantil dera ntán. 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública juntó :cor7 la pres nte 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes com la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. Po. A 

No 
e 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de“juljo de 1991 por 
la cual se constituya la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 58 aprueba por 

la presente Resolución y silente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una wez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despecho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

firmada en la Superintendencia de Compañías, én     

    

    

   
    

COMUNTQUESE . 8 

Guevaquil a 45 JUL 

       
   

Ab. Manuel 

SUBTNTENDENTE JURIDICO 

INTERHDERCIA DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

ES Exp. Ma. 650



DA QV tascrita la presente Resolución a foja 19,417, núsero 2.452 del 
? 

Resistro Mercantil,Libxre de Industriales y anotada baje el núsero- 

/ 
21.48% del Repertorio.” Guayaquil, Veinte y seis pe Julio de mil me 

vecientos noventa y cuatro. - El Registrador Mercantíl 

    

     
A o o o O a 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR_ANDRADE 
Legisirador Mercantil del Cantón Gusyaqui) 

. Se tomó neta de lo erdenado en es 

ta Resolución a foja 23.197 del Registro Mercantil,Libro de Indas - 

triales de 1,991, al margen de la ascripción respectiva. -Guayaruil, 

Íveimte y seis de Julio de nil neverientes noventa y cuatro.” El Ra- 

        
  

Ragitrador Marcanti! | Cantón ouaysaquil nr 
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